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En cumplimiento a ro dispuesto en el Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 20i 1, código de
Procedimiento Administrativo y c]e Io contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) dÍas desde er envio de ra citación, se procede a not¡ficar pórAVISó el ^^h+én;.r^ r¡^ r- r:^^^r..^:a- /AVISO el cohtenido de la Resolución I ¡ ), Auto,( ), Autorizt^q4<2:1,1 derecha: t o-s¿¡-i JiL, o..oá¡0, porla cAS.

), Auto , ( ), Autorización ( ), número

AI señor (4: G', ?
ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de: r do

Contra el cual É procede RECTJRSO DE
diez ('10) días hábiles siguientes á la fecha
del Aviso, ante:

b("

REPOSICÓN, El cuat podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de dest¡no ó retiro

Dirección General:
Subdirección Oe Administración de Ia Oferta de los
ParticiRación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Arntrieñtal: _
Sede de Apoyo: f

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIoN.

RNR disponibtes, Educación Anrbientál y

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁG¡NA ELECTRÓNICA Y,
_ EN LUGAF. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce la intormáion ioore .-l o-EstñáGio

Fue devuelto l)or:

Desconocida la información der crestinatario, se procede a pubricar en Ia página web cJe ra
Eitidaq v en un rugar de acceso púbrico de ra cárpo,.u.l¿, nri¿nor; n"g¡á,ir"t"oi érntrnou,.cAS, el presente Aviso acompañ.aáo de ra 

"opia 
iniegia jer acto administrativo a notificar, por ertérm.ino de.cinco (5) días, advidiéndose qr" lá 

"oiiiáÉ"ió-n 
se considera surtida al finalizar et clíasiguiente al retiro del Aviso.
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socorro, 1111112023 8:26 AM

Señor:
GERMAN ALBERTO GALVIS FAEZ
Predio Dos Hilachas, Vereda Santa Maria
Oiba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVI§O (Añlculo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo,69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 00933-21 de 10 de Septiembre de 2021 del expediente No. 68755-00483-12
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor GERMAN ALBERTO GALVIS PAEZ, en cons¡deración a que no se presentó a surtir dicha
d¡ligenc¡a de notificac¡ón personal.

El acto Adm¡n¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00483-12
NOMBRE FIRIVA

Proyectó Brayan Ramirez Ouintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUctoNRcANo.0 0 g 3 3 21

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones,,

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. OO1103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO IOSEP ?0,2I

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS-Regional Comunera RCA,
mediante Resolución RCA No. 00179-13 del 13 de Abril de 2015, otorgó Concesión de
Aguas a nombre de la Empresa AGROAVICOLA SAN MARINO S.A, identificada con el
NIT No. 830016868-7, Representada Legalmente por el señor GERMAN ALBERTO
GALVIZ PAEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.486.994 expedida en Bogotá
D.C, de la corriente hídrica Santa Rosalía, la cual se origina en varios drenajes que aflóran
en la parte alta de la vereda El Guayabito del municipio de Oiba, en un caúoal de 0,6600
L/seg, equivalente a|28,44o/o del caudal base de reparto de la corriente Santa Rosalía que
es 2,32 L/seg, para beneficio del predio denominado Dos Hilachas, ubicado en la vereda
Santa María, municipio oiba, departamento Santander, para consumo humano de ochenta
(80) personas permanentes, veinte (20) personas transitorias y consumo avícola de
1 15.000 aves, por un periodo de Cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00179-13 del 13 de Abril de 2013, fue notificado
personalmente al señor JOSE LUIS GOMEZ RINCON, Autorizado del seho, GERMAN
ALBERTO GALVIZ PAEZ, Representante Legal de la Empresa AGROAVICOLA SAN
MARINO S.A, el día 14 de Septiembre de 2014.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No.011S0-1g de Octubre 03delo18, Requirió a la Empresa AGROAVICOLA SAN MARTNO S.A, identificada con et
NIT No. 8300'16868-7, Representada Legalmente por el señor GERMAN ALBERTO
GALVIZ PAEZ, identificado con cedula de ó¡udadanía No. 19.486.gg4 expedida en Bogotá
D.C, para que realizara el pago de publicación de la Providencia RCA tto. ool Tg-13del 13
de Abril de 2013, a través de la cual se le había otorgado concesión de aguas de la corriente
Santa Rosalía, para beneficio del predio denominado Dos Hilachas, ub]cado en la vereda
Santa María, municipio Oiba, departamento Santander. (No obra constancia de notificación
del presenta Acto Administrativo)

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No.68755-004g3-12 de fecha 10 de
Septiembre de 2012, asi como los archivos y la base de datos de la CAS Sede Regional de
Apoyo Comunera, se pudo determinar que la Empresa AGRoAVICoLA sAN MAR¡No
S.A, identificada con el NIT No. 830016868-7, realizó trámite tendiente a obtener
renovaciÓn de ConcesiÓn de Aguas, de la corriente hídrica Santa Rosalía, según radicado
Tramite que se adelanta en el Expediente No. 0107-2019, a través del cual se realiza el
respectivo seguimiento en lo que concierne al aprovechamiento del uso del agua.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento
de hecho ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
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administrativas obrantes en et Expediente radicado bajo el No. a¡*§584830?['de fecha

s@
10 de Septiembre de 2012 y su correspondiente cancelación.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes por
cumplir; este Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para
continuar con las actuaciones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará la

cancelación y archivo del expediente No.68755-00054-10 de fecha 29 de Enero de 2010,
tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artícu|os2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7.4 del Decreto
1076 de 2015,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5)años,
teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el
predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente
benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015'.

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesiÓn
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivaciÓn;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivaciÓn

Artículo 2.2.3.2.7.2: "( . ) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a

la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronolÓgica en las

concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por

turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinaciÓn, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señalÓ a las Corporaciones

Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área

de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que en mérito de lo exPuesto,

/ *=rr=rr=I
ART¡CULO PRIMERO: CancéleseÉl número de expediente No. 68755-00483-12 de fecha

10 de Septiembre de 2012 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros

de radicación y base de datos de la Corporación.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Segundo, Numeral 11y 12,|a Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes

Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorar 
¡'.:: .:.,: ,

y proreer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la 1",,1.

jur¡sO¡cc¡ón de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones i,,.,: '

previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes .

y quejas de los usuarios de la JurisdicciÓn.
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aRTíCUIO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, de conformidad
con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2O11, notifíquese el contenido de la
presente al señor GERMAN ALBERTO GALVIZ PAEZ, Representante Legal de la
Empresa AGROAVICOLA SAN MARINO S.A, o quien haga sus veces, quien se puede

localizar en el predio Dos Hilachas, ubicado en la vereda Santa María, municipio Oiba-
Santander. Hágase entrega de una copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LTRAN
Jefe Sede Regional de Comunera CAS
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Exo. 68755-00483-12 - CONCESIÓN DE AGUAS
NOMBRE FIRMA

Proyectó Wilson Barrera Prada lÉlEh ¡
Revisó Sandra Paola Cala Parra \J^ _v

§Vo. Bo. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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